
 

 
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 Valledupar, mayo dieciséis (16) de Dos Mil Veintitrés (2023)  
   
PROCESO: SUCESION 
DEMANDANTE: V ICTOR HUGO MEJ ÍA V ILLA 
CAUSANTE: UBALD INO JOSÉ MEJ IA CARDONA 
RADICADO: 20001-31-10-002-2020-00067-00 
   

Pasa de manera oficiosa el presente proceso al despacho, en el que reposa 
memorial del Dr. FERNANDO ARTURO SUAREZ GARCÍA, solicitando 
aplazamiento de la diligencia de inventario y avalúos programada para el día de hoy 
a las 9:00 am. Procede esta agencia judicial a acceder a la solicitud de aplazamiento 
y en consecuencia se fija nueva fecha para la realización de la diligencia de 
inventario y avalúos para el DÍA VEINTIUNO (21) DEL MES DE JUNIO DE 2023 A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), la que dando aplicación a lo establecido 
en el artículo 7 del Ley 2213 de 2022 se realizará de manera virtual.   
   

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   
  Juez 
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